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Señor Presidente: 

Mi nombre es Fernando Sierra Berdec1a, Secretario del Trabajo del 

Estado Libre Asociado de Puerto Rico. Agradezco la oportunidad que se 

me ofrece de comparecer ante este Comité y conversar con ustedes sobre 

los problemas de Puerto Rico y sobre el progreso alcanzado en nuestra 

Isla. El progreso logrado en afios recientes es considerable. Conside-

rables son también los problemas que confrontamos. 

Hace menos de dos décadas, economistas, funcionarios p6blicos y 

sociólogos examinaron la situaci6n de Puerto Rico: pa1s subdesarrolla-

do, sobrepoblado y huérfano de recursos naturales. Muchos de aquellos 

expertos llegaron a la triste conclusión de que no pod1a hacerse nada 

para solucionar nuestros problemas. 

Por un i nstante llegamos a pensar que los expertos estaban en lo 
J 

cierto. No obstante, tomamos la decisión de resolver a toda costa nues-

tros problemas. El resultado de nuestro esfuerzo, del esfuerzo del 

pueblo de Puerto Rico, es bien conocido: el establecimiento de alrede-

dor .de 600 nuevas fábricas bajo el programa Manos a la Obra; el consi-

derable aumento de los ingresos en los 6ltimos 19 años; el aumento en 



,. ' 

... 
j 

- 2 -

el promedio de vida--de 46 años en el 1940 a 68 años en el 1955--; 

el descenso en el indice de mortalidad; el extraordinario mejoramien­

to en materia de instrucci6n; la rapidez en el adiestramiento de tra­

bajadores para los nuevos empleos creados por la industria, y otros 

logros extraordinarios. 

Señalamos de paso estos hechos. Otros ciudadanos que habrán 

de comparecer ante este Comit~ expondrán detalladamente estos logros. 

Los asuntos que me conciernen especialmente, como Secretario 

del Trabajo de Puerto Rico, se refieren al bienestar general de los 

trabajadores y sus familias, sus condiciones de trabajo y de vida, 

sus oportunidades de empleo, sus salarios y su productividad. 

El Departamento del Trabajo de Puerto Rico consiste de 18 ne­

gociados, divisiones y oficinas que realizan la siguiente labor: 

conciliaci6n y arbitraje, normas de trabajo, estadísticas de traba­

jo, prevenci6n de accidentes, contabilidad de uniones obreras, a­

prendizaje, compensaci6n por desempleo, y educaci6n obrero-patronal. 

Tambi~n están adscritos al Departamento del Trabajo los siguien­

tes tres organismos de naturaleza cuasi independiente y cuyas deci­

siones, decretos y resoluciones, no son revisables por el Secretario 

del Trabajo: la Comisión Industrial y el Fondo del Seguro del Estado, 

que entienden en la compensación por accidentes del trabajo, y la 

Junta de Salario Mínimo. 

El Departamento del Trabajo tiene la responsabilidad de admi­

nistrar y poner en vigor la legislaci6n del trabajo vigente en Puer­

' to Rico y desarrollar programas a tono con esta legislación. Conti­

nuamente mantenemos informados a patronos y trabajadores sobre los 
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estatutos y reglamentos del trabajo vigentes, con el fin de reducir las 

infracciones a su mínima expresión y promover las mejores relaciones 

obrero-patronales por acción preventiva. Cuando surgen las disputas 

obrero-patronales este Departamento ofrece todos sus recursos en ma-

teria de conciliación y arbitraje. 

Poseemos una legislación del trabajo que garantiza el salario 

mínimo, la jornada de ocho horas, la salud y seguridad de los sitios 

de empleo, y la compensaci ón por desempleo y accidentes del trabajo. 

Ponemos en vigor esta legislación mediante campañas de orientación 

y divulgación de las leyes del trabajo, por medio de la persuasión 

y, cuando sea menester, por .la vía judicial. 

Por ejemplo: durante el año fiscal que terminó el 30 de junio 

de 1959, el Negociado de Normas de Trabajo resolvió 6,595 casos de 

reclamaciones de trabajadores. Esto tuvo como resultado pagos a tra-

bajadores por un monto de $374,119.00. Segundo: el 93 por ciento 

de las disputas obrero-patronales, durante el año fiscal ya mencio-

nado, se resolvieron pacíficamente, sin huelgas ni cierres y con la 

ayuda del Negociado de Conciliación y Arbitraje. 

Como el tiempo no me permite explicar detalladamente todos los 

aspectos de nuestro programa, tratar~ de presentar un cuadro breve de 

la situación en Puerto Rico respecto al empleo, desempleo y migración, 

y los cambios ocurridos en años recientes. 

Se están realizando cambios fundamentales en la fuerza trabaja-

dora tanto en la agricultura como en las actividades no agrícolas. 

El cuadro desde 1950 es el siguiente: un descenso en el tamaño de 

la fuerza trabajadora; descenso en el desempleo; cambios en los pa-

trenes de empleo que reflejan la importancia creciente de la manufactura, 
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que sobrepasó a la agricultura como fuente de ingresos hace tres años; 

el aumento en el empleo pleno con el desplazamiento correspondiente 

en el subempleo; cambios en el empleo de las industrias menos producti­

vas a las industrias más productivas y, finalmente, aumentos consi­

derables en materia de salarios. 

Debo hacer una pausa para indicar que los conceptos que usamos 

en las encuestas sobre la fuerza trabajadora siguen bien de cerca 

los conceptos establecidos por el Negociado del Censo de Estados Uni­

dos. 

La fuerza trabajadora consiste de personas de 14 años de edad 

y más que tienen un empleo o que están desempleados y en busca de 

trabajo. 

Durante el período de 8 años -- de 1950 a 1958 --, el tamaño 

de la fuerza trabajadora dec.linó de 704,000 a 639 ,000, y el empleo 

total disminuyó de 601,000 a 550,000. Al mismo tiempo, el desempleo 

bajó de 103,000 a 89,000, o sea, una baja de 14,000. No obstante, 

el desempleo representó el 13.9 por ciento de la fuerza trabajadora 

en 1958, y seguirá constituyendo un problema en el futuro inmediato. 

Entre 1950 y 1958, el empleo de personas asalariadas, con la 

exclusión del trabajo de aguja a domicilio, aumentó de 357,000 a 

394,000 reflejando en esta forma el aumento rápido en empleos más 

productivos y mejor remunerados. Los progresos significativos en la 

calidad de empleos disponibles, los aumentos en salarios e ingresos 

de la familia, han hecho posible el retiro de un nmnero de personas 

de la fuerza trabajadora para dedicarse al estudio, a las ocupaciones 

domésticas y a otras actividades. El mejoramiento en los ingresos 



- 5 -

y en los programas educativos emprendidos por el Gobierno ha permiti­

do que personas j6venes permanezcan en la escuela por más tiempo y que 

alcancen un nivel de educaci6n más alto tan necesario para los nuevos 

empleos t~cnicos e industriales que han sido creados. El movimiento 

de trabaj adores a Estados Unidos, al responder a las oportunidades 

de empleo en dicho país, ha sido también un factor importante en la 

reducci6n del tamafto de la fue r za trabajadora. 

Un e~runen de los cambios registrados en cada industria demues­

tra lo que está ocurriendo. Respecto a la agricultura, han estado 

ocurriendo descensos en la caña, el tabaco, y en otras fases de la 

agricultura con excepci6n del café. Estos descensos han ocurrido 

a medida que el progreso tecnol6gico ha aumentado la productividad 

por trabajador y a medida que i os trabajadores han abandonado la 

agricultura en busca de empleos mejor remunerados en otras indus­

trias; con la excepción del tabaco, donde la producci6n y el empleo 

han declinado. 

Respecto a las actividades no agrícolas, han estado ocurriendo 

descensos en el empleo, en el trabajo de aguja a domicilio, eu los 

servicios domésticos y en las factorías azucareras. La industria 

del trabajo de aguja a domicilio, donde el ingreso semanal mediano 

es de $4.00 aproximadamente (lo que refleja el carácter parcial de 

este trabajo), ha estado a punto de desaparecer. El empleo en esta 

industria descendi6 de 55,000 a 10,000 entre 1950 y 1958, princi­

palmente como resultado de la competencia de áreas de bajos salarios 

en el Lejano Oriente y en Europa. Contra esta competencia no existe 

una protecci6n tarifaría efectiva. El empleo en los servicios 



• 6 • 

dcmésticos ha descendido casi a la mitad: de 32,-000 a 19,000, lo que 

refleja los bajos salarios prevalecientes en este tipo de trabajo y 

el movimiento de trabajadores hacia empleos mejor remunerados. El 

descenso en el empleo en las factorías azucareras, debido a los 

progresos tecnológicos introducidos y al cierre de algunas facto• 

rías pequefias, ha resultado mucho menos: de 10,000 trabajadores 

a 7,009. 

En cambio, los principales aumentos en el empleo han ocurrido 

en las siguientes categorías: empleo en factorías; servicios guber­

namentales; construcción; transportación, ccmunicación, utilidades 

públicas e industrias de servicio con exclusión del servicio danés• 

tico. También han ocurrido pequeños aumentos en negocios al por 

mayor y al detalle y en fincas de café. 

En esta cambiante canposici6n industrial se observan aumentos 

considerables en aquellas industrias más modernas., más productivas 

y mejor remuneradas, aumentos que vienen acanpañados de bajas con• 

siderables en aquellas industrias más antiguas, más tradicionales 

y generalmente menos productivas y peor remuneradas. 

Ha ocurrido un progreso notable en el empleo pleno. En julio 

de 1950, solamente 52 por ciento de la~ personas empleadas estaban 

trabajando 35 horas o más por semana. En julio de 1959, la propor­

ci6n había aumentado hasta 66 por ciento. 

Una pregunta que cabe formular en relación con cualquier eco­

nanía en desarrollo es la siguiente: ¿Está la fuerza trabajadora 

participando adecuadamente en ese desarrollo? La contestaci6n en 

el caso de Puerto Rico es un "SI" resonante. 
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En 1941, el pranedio anual de ingresos de las familias obreras 

era de $360.00. En 1953, según la última informaci6n disponible, esta 

cifra aument6 a $1,188.00. Tanando en consideraci6n el aumento en 

el costo de vida durante este período, los aumentos representaron 

un alza de 83% en el ingreso real. En otras palabras, la familia 

trabajadora promedio en 1953 pudo adquirir 1•4/5 veces los artículos 

y servicios que adquirió en 1941. Más aún: se redujo considerable-

mente el número de familias en los niveles más bajos de ingresos. 

En 1941, 81 por ciento de las familias obreras tuvieron ingresos 

de menos de $500.00 al afto; en 1953, estas familias constitutían 

salame.ate el 7 por ciento. Mientras el pranedio de ingreso .real 

de familias obreras aumentaba por un 8 por ciento durante el período 

de 12 años, de 1941 a 1953, el prauedio de ingreso real de todas 

las familias aumentó solamente un 80 por ciento durante el período 

de 16 afios, de 1940 a 1956, según la data disponible. Esto signi• 

fica que el ingreso de las familias obreras aumentó a un ritmo más 
¡ 

acelerado que el ingreso promedio de todas las familias. 

Además, debemos sei'lalar que la participación de la fuerza tra-

bajadora en el ingreso nacional total de Puerto Rico es alta: 64.4 

por ciento. De 38 países en diferentes en diferentes puntos del 

mundo, de los cuales se posee información estadística, solamente 

figuran 2 países donde la participaci6n de los trabajadores en el 

ingreso nacional resulta más alta que la nuestra. Estos países son 

el Reino Unido de Gran Bretafia con 68.9 por ciento, y Estados Unidos 

con 67.6 por ciento. 

Según he indicado anteriormente uno de los factores fundamentales 
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en los ingresos crecientes de las familias asalariadas ha sido el 

cambio a ocupaciones más productivas y la productividad creciente 

en un número de industrias tradicionales. Otro factor lo consti• . 
tuye la política de salario mínimo establecida conjuntamente por 

el Gobierno Federal y el Estado Libre Asociado. La Junta de sala­

rio Mínimo de Puerto Rico, establecida origin~lmente en 1941, opera 

actualmente de acuerdo con la Ley Núm. 96 de 1956, aprobada por la 

Legislatura de Puerto Rico. El Departamento del Trabajo de Estados 

Unidos actúa en Puerto Rico de acuerdo con la Ley Federal de Normas 

Razonables de Trabajo. 

Al Gobierno Federal le concierne, desde luego, aquellas indus• 

trias dedicadas al canercio interestatal, y al gobierno del Estado 

Libre Asociado le concierne tanto las industrias dedicadas al co-

mercio local como interestatal. De acuerdo con estos dos programas, 

los salarios mínimos en cada industria en Puerto Rico se revisan 

por Comités Industriales por lo menos una vez cada dos años, con 

el fin de fijar nuevos salarios mínimos al más alto nivel que eco-

nánicamente sea posible, sin reducir sustancialmente el empleo ni 

dar ventajas de competencia a las industrias localizadas en Puerto 

Rico sobre aquellas localizadas en los Estados Unidos. 

Además, es la política de la Junta de Salario Mínimo de Puerto 

Rico revisar anualmente, en vez de cada dos aftas, los salarios mí-

nimos de todas aquellas industrias dedicadas al canercio interesta-

tal cuyo mínimo sea menos de 70t la hora. Estas industrias se 

revisan bienalmente bajo la Ley Federal de Normas Razonables de 

Trabajo y, en afios alternos, por la Junta de Salario Mínimo de 
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Puerto Rico. 

Los aumentos registrados en los tipos de salario mínimo se re­

flejan en los aumentos significativos habidos en los ingresos de 

trabajadores asalariados en los últimos aftos. Entre abril de 1953 

y abril de 1959, el ingreso pranedio por hora de los trabajadores 

de producción .en fábricas aumentó de 54centavos la hora a 87 centa• 

vos. Esto representa un aumento de l~S por ciento en el ingreso 

real por hora, luego de considerarse el aumento en el costo de 

vida. 

Respecto a otras industrias, durante dicho período, el ingre­

so semanal mediano en la industria de la construcción aumentó de 

$18.60 a $28.00; en el canercio al por mayor y al detalle, de $16.20 

a $27 .66; en la transportaci6n, las canunicaciones 'Y utilidades pú­

blicas, de $23.00 a $34.32; en industrias de servicios, de $9.70 a 

$21.42; en los servicios gubernamentales (federales, estatales y 

municipales), de $31.90 a $39.89. 

De manera que se ha logrado un progreso considerable en el au­

mento de salarios en los aftos recientes registr~ndose los aumentos 

mayores en los sectores en crecimiento de nuestra econania. A pe• 

sar de estos esfuerzos vigorosos, nuestros salarios, debido a fac­

tores econ6micos, están todavía bastante por debajo de los prevale• 

cientes en Estados Unidos aunque están bastante por encima de aqu~­

llos prevalecientes en gran parte del mundo. 

Los diferenciales en los tipos de salario y la falta de sufi­

c.ientes oportunidades para todos los trabajadores son dos factores 

que afectan el movimiento migratorio de puertorriqueños a Estados 
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Unidos. El factor principal que determina el volumen de este movi-

' miento migratorio es, no obstante, la demanda de trabajadores en 

Estados Unidos. Estos son los mismos factores principales que de­

terminan la migración de alrededor de 5,000,000 de trabajadores 

norteamericanos de un Estado a otro, cada afto. La migraci6n de 

Puerto Rico constituye alrededor del uno por ciento de este movi­

miento total. Poseemos datos específicos sobre la migración neta 

de Puerto Rico hacia fuera desde el afto 1908. Estos datos demues­

tran una estrecha correlación entre el número de personas que mi­

gran y las oportunidades de empleo en Estados Unidos según ciertos 

indicadores econánicos, tales como el ingreso nacional, los índi­

ces de producción y el empleo. 

De hecho, la migración de Puerto Rico es un baránetro sensi• 

tivo de las fluctuaciones en la economía de Estados Unidos. En 

tiempos de prosperidad, cuando la economía de Estados Unidos se 

halla en proceso de expansión y hay necesidad de más trabajadores, 

la migración puertorriqueña aumenta. En períodos de contracción 

econánica, nuestra migración se reduce. Durante tres períodos 

de contracción económica, a partir de 1908, ha habido una migra­

ci6n neta de Estados Unidos hacia Puerto Rico. Cuando la situa­

ción del migrante se torna desalentadora en su nuevo ambiente, el 

deseo del migrante de regresar a su tierra junto a sus amigos y 

familiares está siempre presente, aunque las condiciones en ésta 

no sean mejores. 

Permítaseme ilustrar brevemente el efecto de las condiciones 

en Estados Unidos sobre la migraci6n. En 1953, la migración neta 
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de Puerto Rico alcanz6 la cifra más alta: 69,000. Cuando se produ• 

jo la contracción. econánica en l95L~, nuestra migraci6n neta bajó 

a 21,.500. Tomó algún incremento durante los dos años siguientes. 

llegando a 45,000 en 1955 y a 52,000 en 1956. Tan pronto. canenz6 

la contracción, la migraci6n neta baj 6 a menos de 38, 000 en 1.957, 

y en 1958 baj6 a 28,000. 

Entre 1950 y 1958, la migración neta de· Puerto Rico alcanzó 

un total de poco más de 400,000 personas, o sea, un promedio anual 

de alrededor de 44,000. Esto, cano ya he indicado, ha sido uno 

de los factores determiantes en la reducción del tamaño de nuestra 

fuerza trabajadora. 

No es de carácter accidental que la mayoría de nuestrps mi­

grantes se trasladen .a los grandes centros industriales urbano~ 

del Noreste y el Mediano Oeste. Estos son los lugares donde hay 

necesidad de trabajadores. Tampoco es accidental .el hecho de que 

Nueva York, el más grande centro de trabajo, siga siendo el punto 

dqnde afluye la mayor parte de nuestros migrantes, aunque la pro­

porción de migrantes a dicha ciudad ha declinado constantemente 

de 95 por ciento del total, doce años atrás, a alrededor de 60 por 

ciento durante los últimos dos años, a medida que se presentaban 

más oportunidades de e~pleo en otras áreas. 

La aportación de estos migrantes se está haciendo cada vez 

más conocida en las industrias. de ropa, en hoteles, restaurantes 

y hospitales y en las fi.rmas manufactureras en Nueva York; por 

ejemplo, en la industria del acero de Ohio y Pennsylvania; en las 

fundiciones de Milwaukee y en otros puntos. 
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Nosotros también estamos familiarizados con los problemas que 

confrontan nuestros migrantes recién llegados a Estados Unidos. 

Estos problemas varían de acuerdo con el lugar que ellos escogen 

para establecerse. Estos problemas, en su mayoría, son los mismos 

que confrontan otros migrantes y algunos antiguos residentes que 

pertenecen a grupos de ingresos más bajos. La vivienda inadecua­

da es una de sus grandes dificultades. El desconocimiento del 

inglés es otra. Además de estos problemas, existen innumerables 

factores ecológicos de adaptaci6n al nuevo ambiente que escogen 

para vivir, generalmente en ciudades más grandes y canplejas que 

cualquiera ciudad de Puerto Rico. 

En muchos aspectos, las dificultades con que tropiezan los 

migrantes puertorriqueftos no son diferentes de las que confrontan 

migrantes de otros puntos de Estados Unidos: los montafteses del 

Sur que viven en Chicago y Cincinnett; los migrantes de la raza 

de color que llegan a Nueva York, a Chicago y a otros centros 

industriales del Norte; los mejicanos-americanos en el Oeste. 

Estos y otros migrantes internos tienen las mismas grandes difi• 

cultades de adaptaci6n a una vida nueva y canpleja. 

Con el fin de ayudar a nuestros migrantes a orientarse y adap­

tarse al nuevo ambiente, el Departamento del Trabajo de Puerto 

Rico ha implantado varios programas aquí y en Estados Unidos. 

La primera oficina de migraci6n de este Departamento se inaugu-

r6 en Nueva York en al ano 1948. Actualmente nuestra División 

de Migración tiene establecidas 11 oficinas en igual número de 

ciudades en Estados Unidos. Estas Oficinas trabajan en estrecha 



- 13 -

cooperación con agencias privadas y públicas ert las siguientes ac-

tividades: orientaci6n, empleo, servicios sociales, instrucción, 

y organización de la comunidad. La División de Migración tiene 

oficinas establecidas en la ciudad de Nueva York, en Rochester, 

Middletown, Riverhead, New York, en Chicago, Cleveland, Boston, 

Hartford, Connecticut, en Camden y Keyport, Nueva Jersey, y en 

Hamburg, Pennsylvania. La Oficina de Orientación de dicha Divi-

sión, en Puerto Rico, trabaja en cooperación con agencias priva-

das y del Gobierno. Semanalmente trasmitimos programas de radio 

a través de toda la Isla. Editamos y distribuímos folletos sobre 

tópicos de interés para aquellas personas que piensan trasladar-
...... 

se a Estados Unidos. Celebramos reuniones con grupos de la comu-

nidad. Todas estas actividades fonnan parte de nuestro programa 

de orientación. Actualmente nuestra Oficina de Orientación está 

organizando en cada · municipio, un Comité de Orientaci6n del Alcal-

de con la participación voluntaria de líderes cívicos, nombrados 

por el alcalde, con el fin de proveer información y consejos a 

las personas que proyectan trasladarse a Estados Unidos. También 

estamos filmando en Nueva York 7 películas documentales que ha-

brán de ofrecerse aquí a través de la televisión y directamente 

a grupos de personas que piensen emigrar, con el fin de familia-

rizarlos con la vida en Estados Unidos. 

Debo decir, además, que en nuestros programas de orientación 

hemos tenido una ayuda excelente de parte de los periódicos, la 

radio .y la televisión en Puerto Rico. Casi a diario aparecen in-

fonnaciones en los medios ya mencionados relacionados con la vida 
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en Estados Unidos, muy especialmente en Nueva York, e informacio­

nes sobre las condiciones de vivienda, la situaci6n de empleo, 

la delincuencia, la importancia del inglés y otros t6picos. Fre• 

cuentemente se publican editoriales y caricaturas. sobre estos te• 

mas. Por medio de los peri6dicos, la radio y la televisi6n, las 

personas que proyectan trasladarse a Estados Unidos reciben con­

tinuamente inf ormaci6n valiosa sobre las condiciones reinantes 

allá. 

Como política pública, el gobierno del Estado Libre Asocia­

do ni alienta ni desalienta ia migraci6n y reconoce el derecho 

de cada ciudadano a moverse libremente dentro del ámbito geográ• 

fico de Estados Unidos. Al mismo tiempo reconocemos -y nos preo­

cupa altamente- la importancia de orientar e infonnar debidamente 

a nuestros migrantes. A nuestro entender, la Divisi6n de Migra­

ci6n del Departamento del Trabajo de Puerto Rico representa el 

primer caso en que un gobierno establece oficinas y provee orien .. 

taci6n y ayuda a sus emigrantes y a las comunidades donde estos 

emigran. 

Adem~s de este movimiento espontáneo de personas cuya mayo­

ría se ha trasladado a las áreas industriales y urbanas de Estados 

Unidos, existe el movimiento estacional de trabajadores agrícolas, 

en forma organizada, que se trasladan bajo contrato, durante el 

período inactivo de la industria azucarera, a trabajar en las 

fincas de Estados Unido& durante la época de recolecci6n de fru• 

tos. El contrato de estos trabajadores es aprobapo por el De­

partamento del Trabajo de Puerto Rico y estipula el pago del 

salario mínimo prevaleciente en las ~reas ~onde los trabajadores 
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se contratan para trabajar; una garantía mínima de trabajo; con­

diciones higiénicas y adecuadas de vivienda sin ·costo alguno para 

e1 trabajador; canpensaci6n en caso de accidente; seguro de ser­

vicios médicos con el fin de proteger al trabajador y evitar que 

se convierta en una. carga para la canunidad en caso de enfenne-

dad o accidente. !Los sei'iores de este Ccmité están enterados 

de que la legislación del trabajo tanto Federal cano la de mu-

ches Estados, no ampara a trabajadores agrícolas. 

A nuestros trabajadores agrícolas se les contrata a través 

del Servicio de Empleo de Estados Unidos 7 de los Servicios de 

Empleo Estatales afiliados, cuando no hay trabajadores disponi-

bles en la localidad para los trabajos agrícolas. La mayoría 

de los trabajadores marchan de Puerto Rico en la primavera y 

el verano y regresan en el otoño. Algunos encuentran empleo 
· .. 

du.rante todo el año en fincas, en algunos Estados, o en indus-

trias cercanas a las fincas y establecen su residencia penna-

nente en esos Estados. En años recientes, el número de traba-

jadores migrantes ba~o este programa ha tenido un prcmedio de 

aproximadamente 12,000 por afio. El número exacto, por afio, 

de estos trabajadores depende de la cosecha en sí y de la dis-

ponibilidad de trabajadores en Estados Unidos. 

Hay, además, un número de trabajadores agrícolas que . 

anualmente marchan por su cuenta a trabajar en fincas de Esta-

dos Unidos--tal vez entre 5,000 y 10,000--aunque no tenemos 

datos verídicos disponibles en la actualidad. Estos trabaja-

dores, desde luego, no tienen la protecci6n de un contrato. 
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Los trabajadores agrícolas bajo contrato son selecciona9os 

cúidadosamente pÓr el Servicio de Empleo de Puerto Rico, que 

también est~ afiliado al Servicio de Empleo de Estados Unidos. 

A estos trabajadores se les ofrece amplia orientación antes 

de su partida hacia Estados Unidos. 

En el presente afto hemos canenzado a desarrollar un pro­

grama ·, en colaboración con el Departamento de Instrucción Pú­

blica de Puerto Rico, para ofrecer clases de inglés gratuitas 

a los trabajadores en los campamentos agrícolas en Estados 

Unidos. 

Muchos de los programas desarrollados por otras agencias 

en Puerto Rico, tales como adiestramiento vocacional; cursos 

de inglés para niños y adultos; educación en materia de salud 

pública, y otros, tienen consecuencias importantes para todos 

nuestros ciudadanos: bien para los que permanezcan aquí o 

para aquéllos que decidan trasladarse a Estados Unidos. 

Tal y como he indicado, todavía confrontamos muchos pro­

blemas respecto al empleo y al desempleo. El progreso tecnoló­

gico en nuestra industria azucarera (el desarrollo de métodos 

para el embarque de azúcar a granel en sustitución del embarque 

en sacos, por ejemplo), ha determinado una reducción en el em­

pleo tanto entre los trabajadores de factoría como entre los · 

trabajadores de los muelles, a la vez que ha aumentado la pro­

ductividad. La industria azucarera requiere que se continúe 

este proceso de mecanización en el futuro inmediato si queremos 

canpetir con otras áreas productoras de azúcar. Este concepto 
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es también aplicable y válido .en otras industda.s tradicionales de 

Puerto Rico, tal~s como la .industria de la aguja, en proceso de desa-

parici6n, y el despalillado de tabaco, ambas industrias dependientes, 

hasta hace poco, del trabajo a mano. 

Al mismo tiempo hemos progresado rápidamente en el desarrollo 

de modernas industrias manufactureras, en el aument:o general en 

los salarios, en el adiestramiento de trabajadores para la in.dus-

tria y en la creaci6n y desarrollo de una legislaci6n del trabajo 

de tipo avanzado. 

Creo que los seftores del Canité se darán cuenta de que noso-

tros aquí en Puerto Rico estamos enfrentándonos a nuestros proble-
, 

mas con el mismo vigor que en cualquiera otra parte del mundo. 



# • 

TABLA I 

Grupo Trabajador, Empleo por Industria y Desempleo: 1950 y 1958 

Grupo tra~ajador 

Empleo 

Agricultura-!?/ 

Azúcar 
Tabaco 
Ca f~ 
OtrosE.I 

No-agr1cola 

Construcción 
Miner1a 
Manufactura (excepto aguja 
a domicilio) 
Aguja a domicilio 
Comercio ' 
Finanzas, seguros y 

(En miles) 

¡95()!!/ 

704 

601 

21() 

84 
19 
20 
86 

26 

* 
55 
55 
92 

bi enes raíces 3 
Transportación, comunicación y 
~tilidades públicas 30 
Gobierno 47 
Servic~o Doméstico 32 
Otros Servicios 49 

Desempl~ 103 

Tasa de desempleo ll: .. 6 

145 

54 
11 
24 
56 

36 

* 
77 
10 
95 

6 

39 
63 
19 
57 

89 ..,... 
13.9 

Por ciento de Cambio 

-9.2 

-8.5 

-31.0 

-35.7 
-42.l 
120.0 
-34.9 

-
f40.0 
-81.8 
f).3 

1100.0 

no.o 
/34.0 
-40 ."6' 
7'16.3 

-13.6 

Fuente: Estado Libre Asociado de Puerto Rico, Departamento del Trabajo, 
Negociado de Estad1sticas del Trabajo. 

!f!/ ·bebido al redondeo, las cif~as no siempre suman a los totales. 

~/ Incluy~ silvicultura y pesca que empleaban menos de 2,000 tra­
bajadores en ambos aHos, 1958 y 1959. 

· a Menos de 2,000 
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TABLA 2 

Empleados asalariados, patronos y por su cuenta y Familiares sin Paga: 

1950 y 1958 

(En miles) Por Ciento 
1950 1958 de Cambio 

Empleo Total 601 550 -8.5 

Asalariados 404 399 -1.2 

Manufactura (excepto aguja a 
domicilio y centrales azucareras) 40 66 f65.0 

Aguja a domicilio 47 5 -89. l~ 

Centrales Azucareras 10 7 -30.0 

Todos los otros trabajadores 
asalariados 307 321 f4.6 

Patronos y por su Cuenta 163 130 -20.2 

Familiares sin Paga 34 21 -38.2 __,. 

~uente: Estado Libre Asociado de Puerto Rico, Departamento del Trabajo, 
Negociado de Estad1sticas del Trabajo. 

\. 
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.. __.,.._ ) 

.._.---· 

Fuente: Estado Libre Asociado de Puerto Rico, Departamento del Trabajo, 
Negociado de Estadísticas del Trabajo. 

~/Debido al ' redondeo, las· cifras no siempre suman a los totales. 

'E/ Incluye silvicultura y pesca, en las cuales hab1a tan poco desempleo 
que no afect6 el redondeo de las cifras para los dos afies. 

* Menos de 2,000 
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TABLA 4 

Distribución Porcentual de el Ingreso en dinero para las familias obreras: 

Grupo de Ingreso!/ 

Todas las familias obreras 

Menos de $300 
$300 a 499 
$500 a 999 
$1,000 y mAs 

Ingreso Med:i.an~/ 

dólares corrientes (nominal) 
dOlares constantes~/(real) 

Ingreso Promedio 

d6lares corrientes (nominal) 
·dOlares constantes (real) 

1941 1953 

lli!. 
100.0% 

57.8 
23. l 
16.2 
2.9 

$265 
433 

$360 
588 

1953 

100.0% 

( ) 
( 7.4) 
39.l 
53.5 

$1,079 
976 

$1,188 
1,075 

Ftiente: 1941--Departamento del Trabajo del Estado Libre Asociado de 
Puerto Rico y Departamento Federal de ~stadisticas del trabajo. 
Ingresos y Gastos de las familias obreras en Puerto Rico; Boleti1n 
Núm. 1, 1 de mayo de 1947. 

1953 data- - Estado Libre Asociado de Puerto Rico., Departamento 
del Trabajo, Negociado de Estad1sticas del Trabajo. Ingreso de 
las familias obreras, 
Informe B-1, Junio 11, 1958. 

~/ Incluye el ingreso monetario m&s el valor de los alimentos producidos pata 
el uso de la familia. Los grupos de ingreso mediano y promedio para 
1953 no incluyen entradas en dinero que no constituyen ingresos regu­
lares. 

· ~/ Ingreso de la familia que quedar1a en el medio si todas las familias 
se colocaran en orden ascendente o descendente de ingreso. 

!_/ Dólares en poder adquisi·tiuo de l9l:.7- 49. 
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TABLA 5 

Compensaci6n de Empleados a Por Ciento del Ingreso Nacional.t..Puerto Rico y 
36 Pa1ses 

Regi6n y Pa1s 

I., .Europa 

l. Austria 
2. B~lgica 
3. Checoeslovaquia 
4. Dinamarca 
5. Finlandia 

6. Francia 
7. Alemania (Rep6blica Federal) 
8. Irlanda 
9. Luxemburgo 

10. Holanda 

· · 11. Noruega 
12. Suiza , 
13. Reino Unido 

II. Asia 

l. CeU.§.n 
2. Hong Kong 
3. Israel 
4. Jap6n 
5. Filipinas 
6. Formosa (TaiuAn) 

III. Africa 

l. Congo Belga 
2. Mauricio 
3. Rhodesia y Nyasa 

IV. América del Norte 

l. Canadá 
2. Estados Unidos 

V. América Latina 

l. Brasil 
2. Chile 
3. Colombia 
4. Costa Rica 
5. Cuba 

Per1odo 

.1952~56 
1952-56 
1938 
1950-54 
1952-56 

1952-56 
1951-55 
1952-56 
1952- 56 
1952-56 

1952-56 
1952-56 
1952- 56 

1952-56 
1949-52 
1952-55 
1952-56 
1952-56 
1952-56 

1952··56 
1952-56 
1952-56 

1952-56 
1952-56 

1951-55 
1950-54 
1951-55 
1952-56 
1950-55 

Compensaci6n 
de Empleados 

58.4% 
52.6 
56.7 
53.8 
61.4 

58.6 
61.3 
50.4 
57.0 
52.7 

57.4 
60.6 
68.9 

46.6 
43.8 
59.8 
47.9 
42.3 
41.5 

46.0 
50.9 
58.6 

61.8 
67.6 

41. 7 
45.5 
47.1 
60.6 
63.5 

(ContinGa en la página siguiente) 
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TABLA 5 (Cont.) 

Compensaci6n 
Región y País Per1odo de Empleados 

6. Ecuador 1951-55 47.0 
7. Honduras 1951-55 46.4 
8. Jamaica · 1953-55 57.4 
9. Panamá 1953-54 53.8 

10. Per(i 1951-55 37.8 

ll. PUERTO RICO 1952-56 64.4 

Vl. Ocean1a 

l. Australia 1952-56 58.5 
2. Nueva Zelandia 1952-56 54.4 

Origen: Simon Kuznets, "Quantitative Aspects of the Economic Growth of Nations" 
(Aspectos Cuantitativos del Desarrollo Económico de las Naciones), Eco­
nomic Development and Cultural Change, Vol. vq., Núm. 3, Segunda Parte, 
Abril de 1959. (Datos procedentes de varios informes de las Naciones 
Unidas.) 
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TABLA 6 

MigraciOn Puertorriguefta a Estados Unidos ~total2 ~ a la Ciudad de Nueva York: 
1950-1958 

Total Cifra Calculada Por Ciento 
M!2 a· EE. UU • . a Ciudad de N.Y. del Total 

1946 39 ,911 37,900 95 
1947 24,551 23,300 95 
1948 32, 775 29,500 90 
1949 25,698 23,100 90 
1950 34,703 29,500 85 

1951 52,899 42,300 80 
1952 59,103 45,500 77 
1953 69,124 51,800 75 
1954 21,531 16, 100 75 
1955 45 ,fi.64 31,800 70 

1956 52,315 34,000 65 
1957 37,704 22,600 60 
1958 27 '728 17 ,000 (a) 60 

Origen: A Summary in Facts & Figures: l. Progresa in Puerto Rico; 2. Puerto 
Rican Migration. New York: Commonwealth of Puerto Rico, Dept. of 
Labor, Migration Divisi.on, Enero de 1959. 

(a) _ ~reliminar. Cifra redondeada al millar m&s cercano. 
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